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I. DATOS DEL TITULAR DEL PRÉSTAMO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

II. DATOS DEL AVAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    

 
   

� Monto máximo del préstamo: S/. 5,000.00 s Soles y descontados hasta en 12 meses.  
� Donativo mensual por concepto de gastos administrativos 1.25 % del monto otorgado. 
� Se le realizará un descuento único en el primer mes de descuento de S/5.00 soles por cada S/1,000 soles prestado. 

 
REQUISITOS PARA SOLICITAR PRÈSTAMO: 
✔ Copia del DNI del Titular  y del aval.  
✔ Documentación sustentatoria que justifique el préstamo (original o autenticada) 
✔ Copia de las dos últimas boletas de pago (Titular y aval) legibles o relación de ingresos otorgado por OCRH. 

 

III. APROBACIÓN  DEL COMITÉ DEL CAFAE-UNFV 
    

Fecha: ………. /…………/ 20_ 
 
  
 
 
 
 

Dirección Jr. Huaraz 333 – Breña           Correo electrónico: cafae@unfv.edu.pe        Teléfono 284-2308  

 


